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Expte. nO 50.077/79

VISTO:

La renuncia presentada por la Ora. Ana Graciela 8ondoni de 80jarsky al
cargo de Auxiliar re Investigaci6n del Proyecto "Elal::oraci6n re productos /
bebibles de origen vegetal con alto contenido proteico y eliminaci6n de en-
tinutrientes; teniendo en cuenta los motivos aducidos; atento a lo informa-
do por Dirección General de Administraci6n y en uso de las atribuciones que
le confiere el articulo 3_ de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Ana Graciela BONDO
NI de BOJARSKY,al cargo de Auxiliar de InvestigaciÓn con retribuciÓn equiv~
lente a Jefe de Trabajos PI"é1cticoscon semidedicación, del Proyecto "Elabo-
ración de prodUctos bebibles de origen vegetal con alto contenido proteico
y eliminaciÓn de antinutrientes", a partir del 10 de agosto 001 año en CUl'-

so.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a DirecciÓn General de Administración pa-
u toma de razón y demás efectos.
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